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Número: 

Referencia: EX-2025-00969183- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO
El pedido formulado por la estudiante Aldana Carolina MEDER (DNI. 39697976), por la cual se deslizo un error en el
Artículo 1º; y
 
CONSIDERANDO:
        Lo dispuesto por RD-2025-2235-E-UNC-DEC#FCQ;
        El visto bueno del Secretario Académico;
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

 
Artículo 1º: Modificar la Resolución RD-2025-2235-E-UNC-DEC#FCQ en su artículo 1°, en el sentido de:
 

Donde dice: Debe decir:
15-LQ021 - Física I: 3,00 (tres) - 7,50 (siete c/50) 15-LQ021 - Física I: 3,00 (tres) - 6,00 (seis)

 
Artículo 2º: Autorizar a Oficialía de la Facultad a cargar en Siu Guaraní lo resuelto en el articulo 1°.-
 
Artículo 3º: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese. -
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